
Requisitos para realizar el trámite de Expedición de Constancia de Educación Vial.

Con fundamento en el Artículo 20 frac. I y II, es un requisito indispensable para el solicitante lo siguiente:

▪ Ser apto física y mentalmente para conducir el vehículo que corresponde a la modalidad de la licencia.

▪ Que sepa leer y escribir.

Para inscribirse al curso deberá registrarse en la plataforma CONSTANCIA DE VIALIDAD

https://tramites.tabasco.gob.mx/constancia_vialidad/, donde deberá crear un usuario y contraseña, subir la

documentación escaneada del original en formato PDF, de lo contrario no le permitirá agendar su cita.

Constancia de CHOFER, AUTOMOVILISTA o

MOTOCICLISTA.

▪

▪

▪

▪

▪

❑ PERSONAS CON DISCAPACIDAD

❑ PERSONAS MAYORES DE 65 AÑOS

Constancia de PERMISO DE MENOR (menores de

edad que cuenten con 16 años cumplidos al

momento de solicitar el trámite) deberá escanear la

siguiente documentación:

▪

▪

▪

▪

▪

▪

▪

Constancia de PERMISO DE EXTRANJERO.

▪

▪

▪

▪

▪

▪

▪

REQUISITOS

Costo de la Constancia de Educación Vial
$ 192.44 (2 U.M.A.)

Valor U.M.A. $96.22

(VALOR DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN)

DUDAS Y ACLARACIONES:

TELÉFONO: 993-315-36-68

CELULAR: 933-111-78-82

CORREO ELECTRÓNICO: 

ssypc.educvial@tabasco.gob.mx

NOTA :

Con base a los protocolos de seguridad, higiene y garantizar el

acceso, deberá portar correctamente el cubrebocas, traer gel

antibacterial y vestir de manera adecuada (Hombres no short,

bermuda, sandalias, gorra, playera sport; Mujeres no faldas cortas,

short, bermuda, blusas descubiertas). Traer libreta, lapicero y

deberá presentarse 30 minutos antes de la hora indicada.

Horario de los cursos:

08:00 a 11:00, 12:00 a 15:00 y 

15:00 a 18:00 horas.

HORARIO DE ATENCIÒN EN OFICINAS:

08:00 A 18:00 horas de lunes a viernes y sábados de 

9:00 a 12:00 horas

mailto:ssypc.educvial@tabasco.gob.mx

